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aspecto que en caso de duda, y en cualquier caso que el Director de las
Obras así lo indique, habrá de comprobarse. Incluso se podrá obligar a
eliminar la costra superior de material desecado antes de realizar el ensayo.

Para medir la densidad seca «in situ» podrán emplearse procedimientos
de sustitución (método de la arena UNE 103503, método del densómetro,
etcétera), o preferentemente métodos de alto rendimiento como los méto-
dos nucleares con isótopos radiactivos. En todo caso, antes de utilizar
estos últimos, se calibrarán sus resultados con las determinaciones dadas
por los procedimientos de sustitución. Esta calibración habrá de ser rea-
lizada para cada uno de los grupos de materiales definidos en el aparta-
do 330.6.5.3 a) de este artículo y se comprobará al menos una vez por
cada diez (10) lotes ensayados. De forma análoga se procederá con los
ensayos de humedad, por secado según UNE 103300 y nucleares.

Para espesores de tongada superiores a treinta centímetros (30 cm)
habrá de garantizarse que la densidad y humedad medidas se corresponden
con las del fondo de la tongada.

330.6.5.4 Análisis de los resultados.

Las determinaciones de humedad y densidad «in situ» se compararán
con los valores de referencia definidos en el apartado 330.6.5.2 de este
artículo.

Para la aceptación de la compactación de una muestra el valor medio
de la densidad de la muestra habrá de cumplir las condiciones mínimas
impuestas en este artículo y en particular en sus apartados 330.4.2, 330.4.3
y 330.6.4. Además al menos el 70 por 100 (60 %) de los puntos repre-
sentativos de cada uno de los ensayos individuales en un diagrama hume-
dad-densidad seca, han de encontrarse dentro de la zona de validez que
a continuación se define, y el resto de los puntos no podrán tener una
densidad inferior en más de treinta kilogramos por metro cúbico (30 kg/m3)
a las admisibles según lo indicado en este Pliego, en el Proyecto o por
el Director de las Obras.

La zona de validez es la situada por encima de la curva Próctor de
referencia, normal o modificado según el caso, y entre las líneas de iso-
saturación correspondientes a los límites impuestos al grado de saturación,
en el Proyecto o en su defecto en este pliego.

Dichas líneas límite, según lo indicado en el apartado 330.4.3 de este
artículo y salvo indicación en contra del Proyecto, serán aquellas que pasen
por los puntos de la curva Próctor de referencia correspondientes a hume-
dades de menos dos por ciento (-2 %) y más 1 por 100 (+1 %) de la óptima.
En el caso de suelos expansivos o colapsables los puntos de la curva Próctor
de referencia serán los correspondientes a humedades de menos uno por
ciento (-1 %) y más 3 por 100 (+3 %) de la óptima de referencia.

Se recuerda que el grado de saturación viene dado por:
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y que las líneas de igual saturación vienen definidas por la expresión:
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donde:

Sr = Grado de saturación (%).
w = Humedad del suelo (%).
Pd = Densidad seca (kg/m3).
Pw = Densidad del agua (puede tomarse igual a mil kilogramos por metro

cúbico 1.000 kg/m3).
Ps = Densidad de las partículas de suelo según UNE 103302 (kg/m3).

El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la recompactación de
la zona superficial o de borde de la cual la muestra sea representativa.

En casos dudosos puede ser aconsejable aumentar la intensidad del
control para disminuir la frecuencia e incidencia de situaciones inacep-
tables o los tramos de lotes a rechazar.

En caso de no cumplirse los valores de placa de carga indicados en
el apartado 330.6.5 de este artículo o los valores aceptables indicados
por el Director de las Obras para el ensayo alternativo de correlación
con el de placa de carga, se procederá asimismo a recompactar el lote.

330.7 Limitaciones de la ejecución

Los rellenos tipo terraplén se ejecutarán cuando la temperatura ambien-
te, a la sombra, sea superior a dos grados Celsius (2EC), debiendo sus-
penderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho
límite, salvo que se justifique adecuadamente la viabilidad de la puesta
en obra y la consecución de las características exigidas y esta justificación
fuese aceptada por el Director de las Obras.

El Director de las Obras deberá tener en cuenta la influencia de las
lluvias antes de aprobar el extendido y compactación del relleno.

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo
de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello no es
factible se eliminará el espesor de las tongadas afectado por el paso del
tráfico.

330.8 Medición y abono

Los rellenos tipo terraplén se abonarán por metros cúbicos (m3), medi-
dos sobre los planos de perfiles transversales, siempre que los asientos
medios del cimiento debido a su compresibilidad sean inferiores, según
los cálculos del Proyecto, al dos por ciento (2 %) de la altura media del
relleno tipo terraplén.

En caso contrario podrá abonarse el volumen de relleno correspon-
diente al exceso ejecutado sobre el teórico, siempre que este asiento del
cimiento haya sido comprobado mediante la instrumentación adecuada,
cuya instalación y coste correrá a cargo del Contratista.

No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir
la explanación a las cotas proyectadas debido a un exceso de excavación
o cualquier otro caso de ejecución incorrecta imputable al Contratista
ni las creces no previstas en este Pliego, en el Proyecto o previamente
autorizadas por el Director de las Obras, estando el Contratista obligado
a corregir a su costa dichos defectos sin derecho a percepción adicional
alguna.

Salvo que el Proyecto indique lo contrario, se aplicará el mismo precio
unitario a todas las zonas del terraplén

Normas de referencia en el artículo 330

UNE 103101 Análisis granulométrico de suelos por tamizado.
UNE 103103 Determinación del límite líquido de un suelo por el méto-

do del aparato de Casagrande.
UNE 103104 Determinación del límite plástico de un suelo.
UNE 103201 Determinación cuantitativa del contenido en sulfatos

solubles de un suelo.
UNE 103204 Determinación del contenido de materia orgánica oxi-

dable de un suelo por el método del permanganato
potásico.

UNE 103300 Determinación de la humedad de un suelo mediante seca-
do en estufa.

UNE 103302 Determinación de la densidad relativa de las partículas
de un suelo.

UNE 103500 Geotecnia. Ensayo de compactación Próctor normal.
UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación Próctor modificado.
UNE 103502 Método de ensayo para determinar en laboratorio el índi-

ce C.B.R. de un suelo.
UNE 103503 Determinación «in situ» de la densidad de un suelo por

el método de la arena.
UNE 103601 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro.
NLT 114 Determinación del contenido de sales solubles de los

suelos.
NLT 115 Contenido de yeso en suelos.
NLT 254 Ensayo de colapso en suelos.
NLT 256 Ensayo de huella en terrenos.
NLT 357 Ensayo de carga con placa.

331 Pedraplenes

331.1 Definición

Esta unidad consiste en la extensión y compactación por tongadas
de materiales pétreos, cuyas características serán las indicadas en el apar-
tado 331.4 de este artículo, con destino a crear una plataforma sobre
la que se asiente la explanada y el firme de una carretera. El área de
trabajo será suficiente para el empleo de maquinaria pesada.

Su ejecución comprende las siguientes operaciones:
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Preparación de la superficie de apoyo del pedraplén.
Excavación, carga y transporte del material pétreo que constituye el

pedraplén.
Extensión y compactación del material en tongadas.

Esta última operación se reiterará cuantas veces sea preciso.
Se excluyen de esta unidad las operaciones necesarias para la ejecución

de la coronación del pedraplén que se define en el apartado 331.3 de
este artículo.

331.2 Zonas del pedraplén

En los pedraplenes se distinguirán las siguientes zonas:

Transición: Formada por la parte superior del pedraplén, con un espe-
sor de dos (2) tongadas y como mínimo de un metro (1 m), a no ser
que en el Proyecto se indique expresamente otro valor.

Núcleo: Parte del pedraplén comprendida entre el cimiento y la zona
de transición.

Cimiento: Formada por la parte inferior del pedraplén en contacto
con el terreno preexistente o superficie de apoyo. Su espesor será como
mínimo de un metro (1 m) o la máxima altura libre desde la superficie
de apoyo hasta la zona de transición del pedraplén, cuando dicha altura
libre fuera inferior a un metro (1 m).

Espaldones: Son las partes exteriores del relleno que ocasionalmente
constituyen o forman parte de los taludes del mismo.

Zonas especiales: Son zonas del pedraplén con características espe-
ciales, tales como zonas inundables, etc. De existir, el Proyecto deberá
fijar sus características y dimensiones.

331.3 Coronación de pedraplenes

Se entiende por coronación la zona comprendida entre la transición
del pedraplén y la superficie de la explanada. Sus dimensiones y carac-
terísticas serán las definidas en el artículo 330, «Terraplenes» de este Pliego
para la coronación de terraplenes.

331.4 Materiales

331.4.1 Procedencia.

Los materiales pétreos a emplear procederán de la excavación de la
explanación. Excepcionalmente, los materiales pétreos podrán proceder
también de préstamos.

Las zonas concretas a excavar para la obtención de materiales serán
las indicadas por el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras.

331.4.2 Calidad de la roca.

En general, serán rocas adecuadas para pedraplenes las rocas ígneas,
sedimentarias y metamórficas resistentes, sin alteración apreciable, com-
pactas y estables frente a la acción de los agentes externos y, en particular,
frente al agua.

Se consideran rocas estables frente al agua aquellas que, según NLT
255, sumergidas en agua durante veinticuatro horas (24 h), con tamaños
representativos de los de puesta en obra, no manifiestan fisuración alguna,
y la pérdida de peso que sufren es igual o inferior al 2 por 100 (2 %).
También podrán utilizarse ensayos de ciclos de humedad-sequedad, según
NLT 260, para calificar la estabilidad de estas rocas, si así lo autoriza
el Director de las Obras.

El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar materiales para
pedraplenes, cuando así lo aconseje la experiencia local.

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

331.4.3 Granulometría.

El material para pedraplenes deberá cumplir las siguientes condiciones
granulométricas:

El contenido, en peso, de partículas que pasen por el tamiz 20 UNE
será inferior al treinta por cien (30 %).

El contenido, en peso, de partículas que pasen por el tamiz 0,080 UNE
será inferior al diez por cien (10 %).

El tamaño máximo será como mínimo de cien milímetros (100 mm)
y como máximo de novecientos milímetros (900 mm).

Las condiciones anteriores corresponden al material compactado. Las
granulometrías obtenidas en cualquier otro momento de la ejecución sólo
tendrán valor orientativo, debido a las segregaciones y alteraciones que
puedan producirse en el material durante la construcción.

La curva granulométrica total una vez compactado el material se reco-
mienda que se encuentre dentro del huso siguiente:

Tamiz (mm) Porcentaje que pasa

220 50 -100
55 25 - 50
14 12,5- 25

331.4.4 Forma de las partículas.

El contenido de peso de partículas con forma inadecuada será inferior
al 30 por 100. A estos efectos se consideran partículas con forma ina-
decuada aquellas en que se verifique:

L + G » 3E
2

donde:

L (longitud) = Separación máxima entre dos (2) planos paralelos tangentes
a la partícula.

G (grosor) = Diámetro del agujero circular mínimo por el que puede atra-
vesar la partícula.

E (espesor) = Separación mínima entre dos (2) planos paralelos tangentes
a la partícula.

Los valores de L, G, y E, no deben ser necesariamente medidos en
tres direcciones perpendiculares entre sí.

Cuando el contenido en peso de partículas de forma inadecuada sea
igual o superior al 30 por 100 sólo se podrá utilizar este material cuando
se realice un estudio especial, aprobado por el Director de las Obras, que
garantice un comportamiento aceptable.

331.5 Empleo

331.5.1 Empleo de los materiales pétreos.

El Proyecto o, en su defecto, el Director de las Obras, definirá los
lugares concretos a que deben destinarse los materiales procedentes de
cada zona de excavación.

En la capa de transición se utilizarán materiales cuya granulometría
esté dentro del huso recomendado en el apartado 331.4.3 de este artículo.

331.5.2 Eliminación de materiales inadecuados al excavar.

Antes de iniciarse la excavación de los materiales pétreos se eliminará
la montera que recubra la zona a excavar, así como la zona de roca super-
ficial alterada que sea inadecuada para su empleo en pedraplenes, aunque
pueda utilizarse para formar otro tipo de rellenos.

Se eliminarán asimismo las zonas de material inadecuado que apa-
rezcan en el interior de la formación rocosa durante la excavación de
ésta.

331.6 Equipo necesario para la ejecución de las obras

Los equipos de transporte, extendido, humectación y compactación
serán suficientes para garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con
las exigencias de este Pliego y del Proyecto, y deberán asimismo ser apro-
bados expresamente por el Director de las Obras, a propuesta del Con-
tratista.

331.7 Ejecución de las obras

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

331.7.1 Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo pedra-
plén.

Si el relleno tipo pedraplén se va a construir sobre terreno natural,
se efectuará en primer lugar, de acuerdo con lo estipulado en los artículos
300, «Desbroce del terreno» y 320, «Excavación de la explanación y prés-
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tamos» de este Pliego, el desbroce del citado terreno. En función de la
necesidad de su utilización posterior, se eliminará la capa de tierra vegetal
y se procederá a su almacenamiento en condiciones adecuadas para evitar
su deterioro.

Sin embargo, el Proyecto o el Director de las Obras, de acuerdo con
lo indicado en el apartado 300.2.1 de este Pliego podrán eximir la eli-
minación de la capa de tierra vegetal en rellenos tipo pedraplén de más
de diez metros (10 m) de altura, donde los asientos a que pueden dar
lugar, en particular los diferidos, sean pequeños comparados con los totales
del relleno y siempre que su presencia no implique riesgo de inestabilidad.

En rellenos tipo pedraplén sobre suelos compresibles y de baja resis-
tencia, sobre todo en el caso de suelos orgánicos, la vegetación podrá
mejorar la sustentación de la maquinaria de movimiento de tierras y faci-
litar las operaciones de compactación de las primeras tongadas. En estos
casos el Proyecto o el Director de las Obras definirán su posible con-
servación.

En los casos que sean indicados en el Proyecto, se extenderán materiales
granulares gruesos o geotextiles que permitan o faciliten la puesta en obra
de las primeras tongadas del relleno.

Tras el desbroce, se procederá a la excavación y extracción del material
que se considere necesario para constituir la superficie de apoyo, en la
extensión y profundidad especificadas en Proyecto.

Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará
el relleno tipo pedraplén, se escarificará esa zona de apoyo, de acuerdo
con lo previsto en Proyecto y en el artículo 302, «Escarificación y com-
pactación» de este Pliego. Se compactará con las condiciones exigidas para
el cimiento del relleno tipo pedraplén, siempre que estas operaciones no
empeoren la calidad del terreno de apoyo en su estado natural.

Si el relleno tipo pedraplén debe construirse sobre un firme existente,
se escarificará y compactará éste según lo indicado en el artículo 303,
«Escarificación y compactación del firme existente» de este Pliego.

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se pre-
pararán éstos, mediante banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin
de conseguir su unión con el nuevo relleno. Las operaciones encaminadas
a tal objeto serán las indicadas en el Proyecto o, en su defecto, por el
Director de las Obras. Si el material del antiguo relleno cuya remoción
sea necesaria es del mismo tipo que el nuevo y cumple las condiciones
exigidas para éste, se mezclará con el del nuevo relleno para su com-
pactación simultánea; en caso contrario será transportado a vertedero.

Cuando el relleno tipo pedraplén haya de asentarse sobre un terreno
en el que exista agua superficial, se conducirá el agua fuera del área donde
vaya a construirse, antes de comenzar su ejecución, mediante obras que
podrán tener el carácter de accesorias, y que se ejecutarán con arreglo
a lo previsto para tal tipo de obras en el Proyecto o, en su defecto, siguiendo
las instrucciones del Director de las Obras.

Las tongadas susceptibles de saturarse durante la vida del relleno tipo
pedraplén se construirán, de acuerdo con el Proyecto, con un material
que tenga un comportamiento aceptable bajo dicha acción (erosión, expan-
sión y colapso, etc.).

Las transiciones de desmonte a relleno tipo pedraplén tanto transversal
como longitudinalmente, se realizarán de la forma más suave posible, según
lo indicado en el Proyecto o, en su defecto excavando el terreno de apoyo
hasta conseguir una pendiente no mayor de un medio (1V:2H), que se
mantendrá hasta alcanzar una profundidad por debajo de la explanada
de al menos un metro (1 m), o el espesor de dos (2) tongadas.

En los rellenos tipo pedraplén situados a media ladera, si las con-
diciones de estabilidad lo exigen, se escalonará la pendiente natural del
terreno de acuerdo con lo indicado en el Proyecto. Las banquetas así
originadas deberán quedar apoyadas en terreno suficientemente firme.
Su anchura y pendiente deberán ser tales que la maquinaria pueda trabajar
con facilidad en ellas.

En general y, especialmente, en las medias laderas donde, a corto o
largo plazo, se prevea la presencia de agua en la zona de contacto del
terreno con el relleno, se deberán ejecutar en planta y profundidad las
obras necesarias, recogidas en el Proyecto, para mantener drenado dicho
contacto.

Dado que las operaciones de desbroce, escarificado y escalonado de
las pendientes dejan la superficie del terreno fácilmente erosionable por
los agentes atmosféricos, estos trabajos no deberán llevarse a cabo hasta
el momento preciso y en las condiciones oportunas para reducir al mínimo
el tiempo de exposición, salvo que se recurra a protecciones de dicha
superficie. La posibilidad de aterramientos de los terrenos del entorno
y otras afecciones indirectas deberán ser contempladas en la adopción
de estas medidas de protección.

331.7.2 Excavación, carga y transporte del material.

Los trabajos de excavación se ejecutarán de manera que la granulo-
metría y forma de los materiales resultantes sean adecuadas para su empleo
en pedraplenes, con arreglo a este artículo.

En caso necesario, después de la excavación, se procederá a la eli-
minación o troceo de los elementos singulares que tengan formas o dimen-
siones inadecuadas, según indique el Director de las Obras.

La carga de los productos de excavación y su transporte al lugar de
empleo se llevará a cabo de forma que se evite la segregación del material.

331.7.3 Extensión de las tongadas.

Una vez preparada la base de apoyo del relleno tipo pedraplén, se
procederá a la construcción del mismo, empleando los materiales que se
han definido anteriormente, los cuales serán extendidos en tongadas suce-
sivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada.

El espesor de las tongadas será el adecuado para que, con los medios
disponibles, se obtenga la compacidad deseada. A falta de otra especi-
ficación dicho espesor será de sesenta centímetros (60 cm) y salvo auto-
rización expresa del Director de las Obras, a propuesta justificada del
Contratista, el espesor máximo de las tongadas, una vez compactadas,
no será nunca superior a un metro treinta y cinco centímetros (1,35 m)
ni a tres (3) veces el tamaño máximo del árido. En todo caso, el espesor
de la tongada debe ser superior a tres medios (3/2) del tamaño máximo
del material a utilizar.

El material de cada tongada se descargará en obra sobre la parte ya
extendida de dicha tongada y cerca de su frente de avance. Desde esta
posición será empujado hasta el frente de la tongada y extendido a con-
tinuación de éste mediante tractor equipado con pala de empuje, reali-
zándose la operación de forma que se corrijan las posibles segregaciones
del material. En casos especiales podrá regarse el pedraplén con agua
a presión, siempre que el Director de las Obras lo considere conveniente.

Los rellenos tipo pedraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte,
se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo necesario
para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y com-
pactación de tierras.

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá
tener la pendiente transversal necesaria, en general en torno al 4 por 100,
para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar
la concentración de vertidos. Se procederá a la construcción de caballones
en los bordes de las tongadas, que conduzcan las aguas hacia bajantes
provisionales que controlen las aguas de escorrentía, así como a la adopción
de las medidas protectoras del entorno frente a la acción de este agua
de escorrentía, erosiva o sedimentaria, previstas en el Proyecto o indicadas
por el Director de las Obras.

Salvo prescripciones en contra del Proyecto o del Director de las Obras,
los equipos de transporte del material y extensión del mismo operarán
sobre todo el ancho de cada capa y, en general, en el sentido longitudinal
de la vía.

Deberá conseguirse que todo el perfil teórico del relleno tipo pedraplén
quede debidamente compactado, para lo cual, se compactará una franja
de una anchura mínima de dos metros (2 m) desde el borde del talud,
en tongadas más delgadas y mediante maquinaria apropiada. A propuesta
del Contratista, siempre que el Director de las Obras dé su aprobación,
podrá sustituirse el método anterior por el de dotar al pedraplén de un
sobreancho, de uno o dos metros (1 ó 2 m), que permitan operar con
la maquinaria de compactación de forma que el pedraplén teórico quede
con la compactación adecuada. Este sobreancho no será de abono. Podrá
utilizarse asimismo cualquier otro procedimiento que establezca el Pro-
yecto o apruebe el Director de las Obras.

331.7.4 Compactación.

El método de compactación elegido deberá garantizar la obtención de
las compacidades mínimas necesarias. Con este objeto deberá elegirse ade-
cuadamente, para cada zona del pedraplén, la granulometría del material,
el espesor de tongada, el tipo de maquinaria de compactación y el número
de pasadas del equipo. Estas variables se determinarán a la vista de los
resultados obtenidos durante la puesta a punto del método de trabajo,
según se indica en el apartado 331.7.5 de este artículo.

Si en la compactación se utilizan rodillos vibratorios, el peso estático
del equipo no deberá ser inferior a diez toneladas (10 t).

Las zonas de trasdós de obras de fábrica, zanjas y aquellas, que por
su reducida extensión u otras causas, no puedan compactarse con los
medios habituales tendrán la consideración de rellenos localizados y se
estará a lo expuesto en el artículo 332, «Rellenos localizados» de este Pliego.
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331.7.5 Puesta a punto del método de trabajo.

Salvo prescripción en contra del Proyecto o del Director de las Obras
el control de construcción de un pedraplén consistirá en un control de
procedimiento que permita comprobar el método de construcción del
relleno.

El Contratista propondrá por escrito al Director de las Obras el método
de construcción que considere más adecuado para cada tipo de material
a emplear, de manera que se cumplan las prescripciones indicadas en
este Pliego. En la propuesta se especificará:

Características de toda la maquinaria a utilizar.
Método de excavación, carga y transporte de los materiales pétreos.
Método de extensión.
Espesor de tongadas, método de compactación y número de pasadas

del equipo.
Experiencias, con materiales análogos, del método de ejecución pro-

puesto.

Salvo que se aporte suficiente experiencia sobre el método de trabajo
propuesto, la aprobación de éste por el Director de las Obras estará con-
dicionada a su ensayo en obra. Dicho ensayo consistirá en la construcción
de un tramo experimental con un volumen no inferior a tres mil metros
cúbicos (3.000 m3), con objeto de comprobar la idoneidad del método
propuesto o proceder a adaptarlo al caso considerado. Se harán como
mínimo dos (2) tongadas de diez metros (10 m) de anchura.

Durante la construcción del pedraplén experimental se determinará
la granulometría del material recién excavado, la del material extendido,
y la granulometría y densidad del material compactado. Para determinar
estos valores se utilizarán muestras representativas, de volumen no inferior
a cuatro metros cúbicos (4 m3). Se efectuarán al menos tres (3) ensayos
de cada tipo. Asimismo, se inspeccionarán las paredes de las calicatas
realizadas en el pedraplén para determinar las características del material
compactado. Dichas calicatas afectarán a todo el espesor de la tongada
tendrán un volumen mínimo de cuatro metros cúbicos (4 m3), una super-
ficie mínima de cuatro metros cuadrados (4 m2) una dimensión mínima
en planta superior a cinco (5) veces el tamaño máximo del árido. Se con-
trolarán las deformaciones superficiales del pedraplén, mediante proce-
dimientos topográficos, después de cada pasada del equipo de compac-
tación, y la densidad media y la porosidad del material compactado.

La porosidad del pedraplén experimental compactado ha de ser menor
del treinta por ciento (n ‹ 30 por 100). Las pasadas del rodillo compactador
han de ser como mínimo cuatro (4).

El asiento producido con la última pasada ha de ser inferior al 1 por 100
del espesor de la capa a compactar medido después de la primera pasada.

También se podrá controlar el comportamiento del material en el pedra-
plén experimental mediante otras técnicas, siempre que sean debidamente
aprobadas por el Director de las Obras, tales como:

Ensayo de carga con placa según NLT 357, siempre que el diámetro
de la placa sea superior a cinco (5) veces el tamaño máximo del material
del pedraplén experimental. Los resultados a exigir en este ensayo serán
indicados en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras.

Ensayo de huella según NLT 256, siempre que la superficie del pedra-
plén experimental lo permita. En este caso los valores máximos admisibles
de la huella serían de tres milímetros (3 mm) para la zona de transición
y de cinco milímetros (5 mm) para el resto del pedraplén. El Director
de las Obras en función de los resultados del pedraplén experimental
podrá prescribir unos valores admisibles de huella inferiores a los indi-
cados.

Técnicas geofísicas de ondas superficiales con longitudes de onda supe-
riores a diez (10) veces el tamaño máximo del material.

En el caso de pedraplenes no se deben usar los métodos nucleares
de medida de densidad y humedad, pues el tamaño de las partículas sólidas
y los poros así lo aconseja.

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras decidirá
sobre la conveniencia de aprobar, modificar o rechazar el método pro-
puesto.

La variación sensible de las características de los materiales del pedra-
plén, a juicio del Director de las Obras, exigirá la reconsideración del
método de trabajo.

331.8 Limitaciones de la ejecución

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo
de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello no es
factible se eliminará el espesor de tongada afectado por el paso del tráfico.

El Director de las Obras deberá tener en cuenta la posibilidad de lluvia
y su influencia antes de aprobar el extendido y compactación del relleno.

331.9 Tolerancias de las superficies acabadas

Las superficies acabadas del núcleo y de la zona de transición se com-
probarán mediante estacas de refino, niveladas con precisión centimétrica,
situadas en el eje y en los bordes de perfiles transversales que disten
entre sí no más de veinte metros (20 m).

Se hallará la diferencia entre las cotas reales de los puntos estaquillados
y sus cotas teóricas, con arreglo al Proyecto, y se determinarán los valores
algebraicos extremos de dichas diferencias, para tramos de longitud no
inferior a cien metros (100 m). Se considerarán positivas las diferencias
de cota correspondientes a puntos situados por encima de la superficie
teórica.

Se deben cumplir las siguientes condiciones:

Si la semisuma de los valores extremos es positiva, deberá ser menor
que la quinta parte (1/5) del espesor de la última tongada.

Si la semisuma de los valores extremos es negativa, su valor absoluto
deberá ser menor que la mitad (1/2) del espesor de la última tongada.

La semidiferencia de valores extremos deberá ser inferior a cinco cen-
tímetros (5 cm) para la superficie del núcleo, y a tres centímetros (3 cm)
para la superficie de la zona de transición.

Si no se cumple la primera condición, se excavará la última tongada
ejecutada y se construirá otra de espesor adecuado. Si no se cumple la
segunda condición, se ejecutará una nueva tongada de espesor adecuado.
Si no se cumple la condición tercera se añadirá una capa de nivelación
con un espesor mínimo no inferior a quince centímetros (15 cm) sobre
el núcleo, o a diez centímetros (10 cm) sobre la zona de transición, cons-
tituida por material granular bien graduado, de características mecánicas
no inferiores a las del material del pedraplén, y con tamaño máximo según
se especifica en el apartado 331.4.3 de este artículo.

331.10 Medición y abono

Los pedraplenes se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente eje-
cutados, medidos sobre los planos de perfiles transversales.

Salvo que el Proyecto indique lo contrario, se aplicará el mismo precio
unitario a todas las zonas del pedraplén.

Se considerará incluido en el precio del metro cúbico (m3) de pedraplén,
el coste adicional de la excavación en roca originado por las precauciones
adoptadas para la obtención de productos pétreos adecuados.

La coronación del pedraplén se considerará incluida en la unidad de
terraplén.

No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir
la explanación a las cotas proyectadas debido a un exceso de excavación
o cualquier otro caso de ejecución incorrecta imputable al Contratista
ni las creces no previstas en este Pliego, en el Proyecto o previamente
autorizadas por el Director de las Obras, estando el Contratista obligado
a corregir dichos defectos sin derecho a percepción adicional alguna.

Normas de referencia en el artículo 331

NLT 255 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la
acción de desmoronamiento en agua.

NLT 256 Ensayo de huella en terrenos.
NLT 260 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la

acción de los ciclos de humedad-sequedad.
NLT 357 Ensayo de carga con placa.

332 Rellenos localizados

332.1 Definición

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, pro-
cedentes de excavaciones o préstamos, en relleno de zanjas, trasdós de
obras de fábrica, cimentación o apoyo de estribos o cualquier otra zona,
que por su reducida extensión, compromiso estructural u otra causa no
permita la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se
lleva a cabo la ejecución del resto del relleno, o bien exija unos cuidados
especiales en su construcción.

En la dirección longitudinal de la calzada soportada, los rellenos loca-
lizados de trasdós de obra de fábrica, «cuñas de transición», tendrán una
longitud mínima de al menos diez metros (10 m) desde el trasdós de la
obra de fábrica. Caso de existir losa de transición, dicha longitud mínima
habrá de ser además superior a dos (2) veces la dimensión de la losa
en la referida dirección longitudinal. A partir de dicha dimensión mínima,
la transición entre el relleno localizado y el relleno normal tendrá, siempre


